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coNVENIo ¡sprcÍr¡co DE ADHESTóru eue, EN EL MARco DEL sIsrEMA NAcIoNAL DE

SEGURIDAO PÚgL¡cA, CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL PoDER EJEcUTIVo FEDERAL, A
rnnvÉs DEL SEcRETARTADo EJEcurIVo DEL sIsrEMA NAcToNAL DE SEGURTDAo púBL¡cr,
óncen¡o ADMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA SEcRETARÍa oe SEGURIDAD y
pRorEcclóru cruoRDANA, EN Lo sucEsIVo'EL SECRETARIADo-, REpREsENTADo EN ESTE

ACTO POR SU TITULAR, LA C. MARCELA FIGUEROA FRANCO, Y, POR LA OTRA, EL PODER

EJEcurIVo DEL EsrADo LIBRE y SoBERANo DE lvucnoncÁN DE ocAMpo EN Lo sucEsrvo
"LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL

c. ALFREDo nnuÍnez BEDoLLA; AsIsrIDo poR EL c. neúl zEpEDA v¡ltRs¡ñon,
SECRETARIO DE GOBIERNO; EL C. LUIS NAVARRO GARCÍA, SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRac¡óI¡; y EL c. cÉsnn ERWIN sÁrucx¡z coRIA, SEcRETARIo EJEcurrvo DEL

sIsrEMA ESTATAL DE SEGURIDAD púeuce; A eurENEs coNJUNTAMENTE sE LEs

DENoMINARÁ -LAs pARTES', DE coNFoRMIDAD coN LAs DEcLARAcIoNES v ct-Áusur-Rs
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. DECLARA "EL SECRETARIADO" QUE:

1.1. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana es una dependencia
Administración Pública Federal, en términos de los artículos 2,fracciónI;26,fracció
30 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

la

1.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y
Ciudadana, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, con función d r9a

ón
no

operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de conformidad con los artículos
45 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 17, de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 2, apartado B fracción V; 78 y 92, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

1.3.Su titular, la C. Marcela Figueroa Franco, se encuentra facultada para suscribir este
convenio específico de adhesión, de conformidad con los artículos 47,fracción XXV, de la

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública;79,fracción V, del Reglamento
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 5 y 7, fracción XI, del

utivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tal yReglamento del Secretariado E
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como lo acredita en términos del nombramiento expedido en su favor, el 1 de octubre
de 2024, por la Presidenta de la República.

1.4.Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres
número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, demarcación territorial
Álvaro Obregón, Ciudad de México.

2. DECLARA "LA ENTIDAD FEDERATIVA" QUE:

2.1. Michoacán de Ocampo es parte integrante de la Federación, libreysoberana en todo lo
concerniente a su régimen interior, de conformidad con todo Io dispuesto en los artículos
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos11,13, primer párrafoy 14, primer párrafo de la Constitución política
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y tiene la calidad de persona
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar
el objeto de su institución.

2.2.E|C. Alfredo Ramírez Bedolla, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo el 01 de octubre de 2021 y cuenta con
facultades para celebrar el presente convenio específico de adhesión, en términos de los
artículos 47 y 6A fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 3 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo.

2.3. El C. Raúl Zepeda Villaseñor, Secretario de Gobierno, asiste al Gobernador Constitucional
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y cuenta con las facultades para
suscribir del presente convenio específico de adhesión, con fundamento en los artículos
62y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo;
11,12 fracción I,17,fracción I, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado
de Michoacán de Ocampo; 6' y 16 fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría
de Gobierno.

2.4.E|C. Luis Navarro García, Secretario de Finanzas y Administración, asiste al Gobernador
itucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y cuenta con las

facultades para suscribir del p ente convenio específico de adhesión, con fundamento
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en los artículos 62, 66 y 132 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo; 11, 12, fracción I, 17, fracción II y 19, fracción LII, de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 6'y 16

fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Administración.

2.5. El C. César Erwin Sánchez Coria, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, asiste al Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo y cuenta con las facultades para suscribir del presente convenio específico
de adhesión, con fundamento en los artículos 12, fracción I, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y 28 fracción XI de la Ley
del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Michoacán de Ocampo

2.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos
materia del presente convenio específico de adhesión y su anexo técnico.

2.7.Para todos los efectos legales relacionados con el presente convenio específico de
adhesión, señala como su domicilio el ubicado en Teodoro Gamero 165, colonia
Sentimientos de la Nación, código postal 58178, Morelia, Michoacán de Ocampo.

3. DECLARAN "LAS PARTES" QUE:

3.1. Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y la capacidad legal que ostenta

con la que comparecen a la suscripción del presente convenio específico de adhesión

3.2. El presente convenio específico de adhesión no tiene cláusula alguna contra
para su celebración no media coacción alguna;consecuentemente, carece de

ria a v
, grror,

mala fe o cualquier otro vic¡o del consentimiento que pueda afectar, en todo o en parte,

su validez.

3.3. Es su voluntad celebrar el presente convenio específico de adhesión, de acuerdo con el

marco jurídico aplicable, en la forma, términos y condiciones que se establecen en las

siguientes:

CLÁUSULAS
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PRTMERA.- OBJETO

El presente convenio específico de adhesión tiene por objeto coordinar acciones entre "LAS
PARTES" para que, a través de los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de las
Instituciones de Seguridad Pública (en lo sucesivo "FOFISP"), previsto en el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, y los que aporte "LA ENTIDAD
FEDERATIVA", pof concepto del Fondo de Apoyo a que se refieren los artículos 3, fracción XV,
y'11, fracción IV de los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública para el ejercicio fiscal 2026
(en lo sucesivo "Fondo de Apoyo"), esta se encuentre en condiciones de atender las políticas,
estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, Programas y
Subprogramas con Prioridad Nacional vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo
Nacional de Seguridad Pública, con base en lo preceptuado por el párrafo décimo primero del
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDA.. MONTOS Y DESTINOS DE GASTOS DEL "FOFISP".

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026y
los Criterios de Distribución, FórmulasyVariables para la Asignación de los Recursos del Fondo
para el Fonalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública para el Ejercicio Fiscal 2026,
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2025, "LA ENTIDAD
FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $39,021,681.00 (Treinta y nueve millones veintiún mil
seiscientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) de los recursos del "FOFISP". Adicionalmente "LA
ENTIDAD FEDERATIVA" recibirá la cantidad de $551,937.00 (Quinientos cincuenta y un mil
novecientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.) derivado del resultado final de la distribución del
Remanente del Fondo, por lo que recibirá la cantidad de los recursos de origen federal
siguiente:

026
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Asignado por fórmula de distribución $39,021,681 .00

Recurso Remanente $551,937.00

TOTAL ASIGNADO $39,573,618.00

^$-Maza
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A efecto de complementar los recursos necesarios para el objeto del presente convenio
específico de adhesión, "LA ENTIDAD FEDERATIVA" se obliga a aportar, de sus recursos
presupuestarios, la cantidad de $39,573,618.00 (Treinta y nueve millones quinientos setenta y
tres mil seiscientos dieciocho pesos 00/100 M.N.) por concepto del "Fondo de Apoyo", para
beneficiar en especial a aquellos con menor poblacíón o mayor grado de marginación.

Los recursos convenidos transferidos no son regularizables y no pierden el carácter de origen
federal y estatal, según corresponda, al ser transferidos y, por ello, "LA ENTIDAD
FEDERATIVA" libera a "EL SECRETARIADO" de la obligación de ministrarlos en ejercicios
fiscales subsecuentes, aún y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas
del presente convenio específico de adhesión, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado
con el objeto del mismo.

Los destinos y conceptos de gasto, las metas y las acciones prioritarias a realizar para el

cumplimlento del presente convenio específico de adhesión se establecerán en el anexo

técnico respectivo, el cual una vez firmado formará parte integrante de este convenio.

Los recursos del "FOFISP" se deberán ejercer observando las disposiciones para el ejercicio,

control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la Ley Genera

Sistema Nacional de Seguridad Pública; el principio de anualidad previsto en el artículo 6

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026; los criterios general
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los en

públicos previstos en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios ge

de responsabilidad hacendaria y financiera que rigen a las entidades federativas, así

sus respectivos entes públicos, previstos en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios; los principios para la programación, presupuestación, ejercicio,

control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos en la Ley Federal de

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios y la Ley General de Contabilidad Gubernamental; las disposiciones

en materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura; los acuerdos

del Consejo Nacional de Seguridad Pública, y demás disposiciones aplicables.

TERCERA.. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD FEDERATIVA".

1. Cumplir con lo señalado en el artículo 6, fracción X, del Presupuesto de Egresos de la

Federación para el Ejercicio Fiscal 2026, la normativa en materia presupuestaria, la Ley
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General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los Lineamientos de Operación para
el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de
Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026 y demás disposiciones aplicables;

2. Establecer un "Fondo de Apoyo", el cual se destinará en favor de las instituciones de
seguridad pública de los municipios, en especial aquellos con menor población o mayor
grado de marginación, los cuales deberán ser previamente validados por la Dirección
General de Vinculación y Seguimiento, dicho fondo se establecerá a través de una cuenta
bancaria productiva específica, acreditando su apertura ante la misma Dirección
General;

3. Coordinarse con los municipios que autorice la Dirección General de Vinculación y
Seguimiento de "EL SECRETARIADO", a propuesta de "LA ENTIDAD FEDERATIVA", para
la integración del proyecto de inversión respecto los recursos estatales;

4. Entregar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO", el
día de la concertación, los documentos establecidos en los Lineamientos de Operación
para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones
de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026;

5. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO" el
recibo por concepto de la ministración de los recursos federales, en los términos que
para tal efecto se establezcan;

6. Ejercer los recursos para el cumplimiento de las metas convenidas, con base en lo
establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo
para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el
Ejercicio Fiscal 2026, este convenio de adhesión, los anexos técnicos, los proyectos de
inversión y demás normativa aplicable;

7. Establecer una cuenta bancaria productiva específica generadora de rendimientos
financieros y. abierta por "LA ENTIDAD FEDERATIVA" para la administración de los
recursos federales, no pudiendo ser consideradas como tales aquellas cuentas que
representen riesgos para los recursos; así como una cuenta con las mismas
características para la administración de los recursos que aporte "LA ENTIDAD
FEDERATIVA";

8. Registrar los avances físico-financieros mensuales y trimestrales a través del mecanismo
de seguimiento que establezca "EL SECRETARIADO' y presentarlos a la Dirección
General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO,,;

9. Atender en tiempo y forma las solicitudes de información que realice 'EL
RIADO" sobre la administración y avances en la aplicación de los recursos

convenidos, asícomo permitir llevar a cabo las visitas y acciones de verificación sobre su

0
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aplicación que estime pertinentes, dando el acceso a equipo, material, información,
registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acciones
realizadas;

10. Cancelar la documentación comprobatoria original del gasto con la leyenda "Operado
FOFISP 2026", o como se establezca en las disposiciones locales, y reportarla en caso de

requerimiento a "EL SECRETARIADO";

11. Obtener de la Dirección General de Apoyo Técnico de "EL SECRETARIADO" las

validaciones de los programas de capacitación. "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberá

presentar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO"

las solicitudes correspondientes de acuerdo con el calendario de actividades 2026; en

caso de ser presentadas con posterioridad a la fecha señalada, serán desechadas. Todas

las acciones de capacitación deberán concluir a más tardar el último día hábil de

diciembre del2026;
12. Remitir a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de 'EL SECRETARIADO",

dentro de los siguientes 20 días hábiles, contados a partir de que el curso haya concluido,

la ficha de verificación y seguimiento y el reporte de cumplimiento de metas,

debidamente firmados por las autoridades competentes, de acuerdo con los form tos

que para dicho fin emita la Dirección General de Apoyo Técnico de "EL SECR

13. Enviar a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL SECRETARIADO"

formato único de resultados de la evaluación de competencias básicas del persona

po licial preventivo en activo y el formato único de resultados de la evaluación d

desempeño del personal en activo de las instituciones de seguridad p

debidamente firmados por las autoridades correspondientes;

14. Remitir los proyectos de reglamento, catálogo de puestos, manual de organización,

manual de procedimientos y, en su caso, la presentación del software denominado

Herramienta de Seguimiento y Control, todos del Servicio Profesional de Carrera, para

su revisión o en su caso acreditación, así como los documentos que acrediten el

cumplimiento de las metas del Servicio Profesional de Carrera, conforme al anexo

técnico correspondiente;
15. Remitir los informes del avance de cumplimiento de metas de evaluación de control de

confianza, los cuales deberán ser emitidos por el Centro Estatal de Evaluación y Control

de Confianza a través de los mecanismos, formatos y/o plazos que determine el Centro

Nacional de Certificación y Acreditación de "EL SECRETARIADO";

16. Las evaluaciones de control de confianza convenidas deberán ser aplicadas a más tardar

al 31 de diciembre del2026;

na7de13 U
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17. Reintegrar los recursos Federales y Estatales del FOFISP que se encuentren disponibles
al 31 de diciembre de 2026, incluyendo los rendimientos financieros a más tardar el 15
de enero de2027;

18. Reintegrar los recursos Federales y Estatales del FOFISP que se encuentren
comprometidos o devengados, pero no pagados al31 de diciembre de 2026, se deberán
cubrir los pagos respectivos a más tardar el 31 de marzo de 2027, cumplido el plazo
referido los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación o
a la Hacienda Local, según corresponda, a más tardar dentro de los quince (15) días
naturales sigu¡entes;

19. Realizar los reintegros referidos a través de los sístemas electrónicos establecidos por la
Tesorería de la Federación, asícomo por las líneas de captura por concepto de reintegros
presupuestarios para los recursos federales y línea de captura del PEC Pago Electrónico
de Contribuciones Federales proporcionadas por la Dirección General, por concepto de
pago de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos para los rendimientos
financieros de los recursos federales, que para tal efecto se emitan.

20. Dirigir toda la documentación que se remita a "EL SECRETARIADO", a través de la
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, la cual fungirá como ventanilla única,
con excepción de lo establecido en los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento
y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad pública
(FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026;

2'1. Remitir las actas de cierre y la documentación dentro de los plazos establecidos en el
calendario de actividades;

22.Dar acompañamiento a los municipios en las visitas y acciones de verificación sobre la
aplicación del recurso convenido, facilitando el acceso a equipo, material, información,
registros y documentos requeridos para ejecutar el seguimiento de las acclones
realizadas;y

23. Las demás establecidas en el anexo técnico y las disposiciones aplicables.

CUARTA.. GESTIóN PARA LA ENTREGA DE LOS RECURSOS.

"EL SECRETARIADO" iniciará los trámites para la única ministración de los recursos del
"FOFISP" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" en términos del artículo 45 de los Lineamientos de

eración para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las
stitucion es de seguridad Pública (FoFISp) para el Ejercicio Fiscal 2026, mismos que

al 100%o (cien por ciento) del monto total convenido, siendo la cantidad de:en

*02$
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En caso de que opte por transferir los recursos a los municipios para su ejercicio, "LA ENTIDAD

FEDERATIVA" iniciará los trámites para la única ministración de los recursos de origen estatal
a los municipios que determine con cargo al "Fondo de Apoyo", en términos del artículo 47 de

los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el

Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal2026,
la cual corresponderá 1000/o (cien por ciento) del monto total convenido, conforme a lo
señalado en elAnexo Técnico.

QUINTA.- OPERACIóN, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO.

Las personas titulares de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento de "EL

SECRETARIADO'y del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad PÚblica de "LA

ENTIDAD FEDERATIVA-, en el ámbito de sus respectivas competencias, serán los

responsables de coordinar la operación, funcionamiento y seguimiento de los recursos

federales "FOFISP" y de origen estatal

la persona titular del Secretariado Ejecutivo dPor parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA",

Sistema Estatal de Seguridad Pública será e
y trimestrales que se deban rendir a "EL

específico de adhesión.

?0t§
año de
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I responsable de entregar los informes mensuales

SECRETARIADO" en términos de este convenio

En caso de que "LA ENTIDAD FEDERATIVA" incumpla con alguna de las obliga ones

establecidas en el presente convenio específico de adhesión o su anexo técnico, se sujetarán

a lo dispuesto por los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo

para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio

Fiscal 2026.

SEXTA.. ENLACES.

Para el cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y las disposiciones de los

Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento

de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026, "LAS PARTES"

convienen designar como enlaces de cada una de ellas a las siguientes personas: U

Michoacán de Ocampo $39,573,618.00

na9de13
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Por parte de "EL SECRETARIADO"
Nombre y cargo: AlíLópez Castellanos, Director General de Vinculación y Seguimiento, o
a quien lo sustituya en el cargo.
Domicilio: América 300, piso 4, colonia Los Reyes Coyoacán, demarcación territorial
Coyoacán, código postal 04330, Ciudad de México.
Teléfono: 551 1 036000 ext. 71283
correo electrónico: ali.lopez@sspc.gob.mx y oficialiadgvs@sspc.gob.mx

Por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA.
Nombre y cargo: César Erwin Sánchez Coria, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de
Seguridad Pública, o a quien lo sustituya en el cargo.
Domicilio: Calle Teodoro Gamero, número 165, colonia Sentimientos de la Nación, código
postal 58178, Morelia, Michoacán.
Teléfono: 443 333 94 44 AL 46
correo electrón ico: sesesp@michoacan.gob.mx y sesespmichoacan@g mail.com

"LAS PARTES" se comprometen a notificarse por escrito cualquier cambio de enlace o medios
de contacto, con diez días hábiles de anticipación por lo menos.

sÉPTIMA.. MoDIFIcAcIoN Es.

El presente convenio específico de adhesión podrá ser modificado o adicionado de común
acuerdo entre "LAS PARTES", y dichas modificaciones solo serán válidas cuando hayan sido
hechas por escrito y firmadas por las personas representantes de .LAS 

PARTES..

OCTAVA.. VIGENCIA.

El presente instrumento entrará en vigor a partir del día de su suscripción y concluirá el 31 de
diciembre de 2026, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de ,,LA
ENTIDAD FEDERATIVA" en cuanto a informar y documentar la aplicación de los recursos
federales y de origen estatal ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en
los Lineamientos de Operación para el otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el
Fortalecimiento de las Instituciones de seguridad Pública (FoFISp) para el Ejercicio Fiscal 2026.
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Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del "FOFISP" y de
origen estatal, "EL SECRETARIADO" hará públicos los montos asignados y criterios de acceso.

"EL SECRETARIADO" y "LA ENTIDAD FEDERATIVA" deberán publicar el convenio específico de
adhesión en su respectivo medio de difusión oficial, y el anexo técnico en sus páginas de
internet, atendiendo lo previsto en las disposiciones aplicables.

"EL SECRETARIADO" podrá establecer, con instituciones nacionales o internacionales, así

como con organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la

adecuada rendición de cuentas, transparencia, vigilancia yfiscalización de los recursos que se

aportan con el presente convenio específico de adhesión, así como las medidas necesarias
para garantizar el cumplimiento por parte de "LA ENTIDAD FEDERATIVA".

DÉcIMA.. RELACIóN LABORAL.

"LAS PARTES" convienen que el personal comisionado o asignado por cada una de ellas para

la realización del objeto del presente convenio específico de adhesión se entenderá
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá

su responsabilidad por este concepto. En ningún caso, "LAS PARTES" serán consideradas

como patronas o patrones solidarios, sust¡tutos, beneficiarios o intermediarios. "LAS PARTES"

acuerdan responder de todas y cada una de las reclamaciones que su personal lleg a

presentar en contra de la otra parte; así como de las violaciones que de las leyes fiscal

laborales, civiles, penales o de propiedad intelectual llegaran a cometer dichas personas y q

afecten a la otra parte, y los gastos en que incurran por tales juicios o reclamaciones.

DÉCIMA PRIMERA.. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

El cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación para el

Otorgamiento y Ejercicio del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad

Pública (FOFISP) para el Ejercicio Fiscal 2026, el presente convenio específico de adhesiónysu

anexo técnico, serán suspendidas sin responsabilidad para "LAS PARTES" cuando ocurra un

caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas

obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que dieron

origen a la suspensión.

Écrn¡e sEGU N DA.- coNTRovERsIA E INTERPRETAcIóN.
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"LAS PARTES" resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias,
los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación,
ejecución y cumplimiento del presente convenio específico de adhesión y de su anexo técnico,
de conformidad con las leyes federales.

De no existir acuerdo, "LAS PARTES" se someterán a la jurisdicción de los tribunales federales
en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra que por razón de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponderles.

"LAs PARTES", enteradas del contenido y alcance legal de todas y cada una de las
declaraciones y cláusulas del presente convenio específico de adhesión, y por no existir dolo,
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez,
lo firman en seis tantos originales, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo
de dos milveintiséis.

POR "EL SECRETARIADO" POR "LA ENTIDAD FEDERATIVA"

c.M FIGUEROA FRANCO . ALF DOLLA
SECRETARIA EJEC A DEL SISTEMA NACIO GOBERNADOR CON NAL DEL

DE SEG DAD PÚBLICA ESTADO DE M E OCAMPO

c. ZEP EÑoR
SECRETARIO DE BIERNO
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C. LU

SECRETA FINANZAS Y

AD nncrótrr

c.c CHEZ CORIA
SECRET ECUTIVO DEL SISTEMA

DE SEGURIoRo púalrcR

LA eRESENTE HoJA DE FIRMAS coRRESpoNDE AL coNVENro rsprcÍrrco DE ADHEST

DEL FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES DE SEGURIDAD PU

(FOFTSP) PARA EL EJERCIqO FISCAL 2026, CELEBRADO ENTRE EL SECRETARIADO EJ

DEL SISTEMA NAcIoNAL DE SEGURTDAo púeLrcn y EL poDER EJEcurIVo DEL ESTADo

LIBRE y SoBERANo DE MlcHoncÁru DE ocAMpo.
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